
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Sucesión Intestada No. 2023-00529 

Causante: Martín Gabriel Alarcón Pulido. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue nuevo poder especial donde señale expresamente la 

dirección de correo electrónico del abogado accionante, quien deberá 

manifestar si ese medio de comunicación coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2023. 

         

 2.- Adjunte como anexo de la demanda un inventario de los bienes 

relictos y deudas de la herencia, a la luz del numeral 5º del artículo 489 del 

Código General del Proceso. 

 

3.- Anexe certificado de tradición de los inmuebles identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria 50S-40131502, 50S-40131602 y 50S-

40131551, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, comoquiera 

que los aportados datan del mes de agosto de 2022. 

 

4.- Allegue avalúo catastral de los precitados inmuebles para el año 

2023. 

 

5.- Adjunte copia de cédula de ciudadanía del causante.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 

 

 

Firmado Por:



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c8fd9c67225999ec3f3af9b786304d40437cc271171b003cdbf90c8e00e22c9
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario N°. 2023-00531 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Jairo Mauricio Guarnizo Nieto. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco de Bogotá contra Jairo Mauricio Guarnizo 

Nieto, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 14399941: 

 

 1.1- $ 46.300.000,00  M/Cte., correspondiente al capital vencido y no 

pagado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 19 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 1.3- $ 7.762.475,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

contenidos en el pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Ilse Sorany Garcia  

 

 



Bohórquez, como apoderada especial del ente demandante, en los 

términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00531 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de JUNIO de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00535 

Acreedor: Rta Punto Taxi S.A.S. 

Deudora: Julián David Pedraza Méndez y Jaime Pedraza 

Hernández. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Aporte prueba de la remisión del aviso de que trata el numeral 2° 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, con posterioridad al 9 de 

mayo de 2023, fecha en que se diligenció el formulario de ejecución, toda 

vez que no fue aportado junto con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso: Verbal de resolución de contrato de compraventa 

No. 2023-00537 

Demandante: Erik Jeiderbrando Bermúdez Rodríguez.  

Demandado: Fabio Guillermo Venegas Hernández. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- El abogado demandante deberá manifestar si los correos 

electrónicos consignados en el poder y la demanda, coinciden con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º 

del artículo 5 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

2.- Señale el número de cédula y domicilio de la demandante, así como 

la identificación del convocado, teniendo en cuenta que en el escrito 

introductorio no aparecen cumplidas estas exigencias estatuidas en el 

numeral 2º del artículo 82 Código General del Proceso. 

 

3.- Adjunte avalúo del automotor objeto de las pretensiones para el año 

2023. 

 

4.- Allegue certificado de tradición del vehículo automotor de placas 

JRN-218, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. Obsérvese que 

no se aportó junto con la demanda 

 

5.-. Especifique en los hechos de la demanda, si el convocado entregó 

en forma material el vehículo de placas JRN-218, en caso positivo, se deberá 

señalar el día en que se perfeccionó ese acto, así como todas las 

circunstancias que surgieron por el mismo.  

 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo Quirografario N. 2023-00541 

  Demandante: Itaú Colombia S.A. 

Demandados: Javier Alexander Díaz. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJ18-11068 de 27 de julio 

de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, no es competente para 

conocer el asunto de la referencia, en razón del factor objetivo de la cuantía, 

por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 

los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima 

cuantía y la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 

dispuestas. 

  

De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 

expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 

descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 

tomando dichos Despacho su denominación inicial de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

  

En este orden de ideas, en el presente asunto se advierte que se trata 

de un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV 

($46.400.000,00), puesto que las pretensiones a la fecha de radicación de la 

demanda ascienden a la suma de $ 45.298.158,00. 

  

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de mínima 

cuantía y por ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia por el 

factor cuantía, la presente demanda, con estribo de los artículos 17 y 90 del 

Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad -reparto-, para lo 

de su cargo. Ofíciese. 



 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

  NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00541 

 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2023-00547 

Demandante: Asistalentos S.A.S. 

Demandada: Grin Colombia S.A.S. 

 

Revisada los documentos denominados facturas de venta FEV-2165, 

FEV-2166, FEV-2167, FEV-2195, FEV-2196, FEV-2197, FEV-2217, FEV-

2218, FEV-2219, FEV-2232, FEV-2239, FEV-2263 Y FEV-2277, a los que  

la parte actora confiere virtualidad ejecutiva, se advierte que éstas no 

cumplen con la totalidad de los requisitos legales señalados en la ley 

comercial para que sean consideradas títulos valores. 

 

En efecto, además de los previstos en el artículo 621 del Código de 

Comercio, se encuentran los del canon 774 ibidem, modificado por el 

artículo 3º de la Ley 1231 de 2008, a cuyo tenor, se lee:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 

vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 

días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 

en el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración 

y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están 

sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a 

exigir del vendedor o prestador del servicio la formación y entrega de 

una factura que corresponda al negocio causal con indicación del precio 

y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

 



La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas 

a las señaladas en el presente artículo, no afectará la calidad de título 

valor de las facturas.” (Subrayado propio) 

 

Descendiendo al caso en concreto, analizadas las anteriores 

exigencias en los instrumentos que se aportaron como base del recaudo, se 

tiene que, se omitió aportar constancia de su recibido en medio electrónico. 

 

Se precisa que, en el escrito de demanda no se hizo mención sobre la 

forma se entregaron las facturas, ni se allegó prueba al respecto, por lo cual 

son inciertas las fechas en que presuntamente fueron conocidas. 

 

Aúnese que es obligación del emisor o facturador “dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN (…)”, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 

2.2.2.53.4 del Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020. 

  

En conclusión, comoquiera que los documentos aportados no reúnen 

a plenitud los requisitos legales exigidos, no se les puede atribuir el carácter 

de títulos valores. En consecuencia, se dispondrá negar la orden de pago.  

 

Por lo expuesto el despacho, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por Asistalentos S.A.S. 

en contra Grin Colombia S.A.S. 

 

2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte. 

 

 3.- Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00547 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo quirografario N°. 2023-00549 

Demandante: Banco Coomeva S.A. “Bancoomeva S.A.” 

Demandado: Milton Canosa Suárez. 

  

Presentada la demanda en debida forma, y comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor del Banco Coomeva S.A. “Bancoomeva S.A.” contra 

Milton Canosa Suarez, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré N° 00000269139: 

 

 1.1- $126.743.379,00  M/Cte., correspondiente al capital acelerado. 

 

 1.2- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 3 de mayo de 2023 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 1.3- $ 32.415.970,00 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

contenidos en el pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

 Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su defecto, 

con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer excepciones 

(art. 442-1 ibidem). 

 

TERCERO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera 

 

 CUARTO. - Se le reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth 

Jaimes Jiménez, como apoderada especial del ente demandante, en los  

 

 



términos del poder aportado. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho Comisorio N°. 2023-00553 

Comitente: Juzgado Tercero Civil Municipal de Duitama. 

 

Presentada en debida forma y en atención a la documental que 

precede, se AUXILIA la comisión conferida por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Duitama, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, con el fin de llevar a cabo el secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1353422, 

cautelado dentro del proceso N° 2021-00228 del referido despacho, por lo 

anterior el Juzgado, DISPONE:  

 

1.- Para el efecto, se señala el día diecinueve (19)  del mes de 

septiembre  del año dos mil veintitrés (2023), a las once de la mañana 

(11:00 am), respecto del inmueble ubicado en la Calle 94A #13-42, Oficina 

103 de Bogotá. 

 

2.- La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual por 

lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma.  

 

Así mismo, se solicita informar al Despacho de manera previa a la 

fecha señalada los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación. 

 

Se precisa que las partes interesadas en la diligencia de secuestro, 

deberán asistir a ese lugar, con un elemento electrónico con internet que 

les permita acceder al vínculo que con anterioridad remite el Juzgado, 

mediante el cual se valida la asistencia y se práctica la diligencia.  

 

3.- Se nombra como secuestre a quien aparece en el acta adjunta. 

Comuníquese telegráficamente y por el medio más expedito esta decisión al 

auxiliar, hágase saber que la presente designación es de obligatoria 

aceptación, indicándole que dispone de cinco (5) días para manifestar la 

aceptación del cargo. Asimismo, para que concurra al juzgado a tomar 

posesión antes de la data de la diligencia que aquí se programa. OFÍCIESE 

 

4.- Se les solicita a las partes, apoderados y auxiliar de justicia, tengan 

en cuenta los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Ministerio de 

Salud y Protección Social y el Consejo Superior de la Judicatura para evitar 

el contagio del virus COVID-19, a efectos de poder adelantar la diligencia 

acá programada.  

 

 



5.- Cumplida la presente comisión, remítase por Secretaría las 

diligencias al juzgado de origen para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

2023-00553 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Sucesión N° 2023-00555 

Causantes: Lucia Mireya Ojeda Pineda (Q.E.P.D.). 

 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 

 

         1.- AVOCAR el conocimiento del proceso de Sucesión Intestada de la 

causante Lucia Mireya Ojeda Pineda (Q.E.P.D.), interpuesto por Diana 

Milena Silva Ojeda y otros, proveniente del Juzgado 38 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, en atención a lo dispuesto por ese 

Despacho en auto de 28 de abril de 2023, mediante el cual declaró la falta 

de competencia dado el factor cuantía, comoquiera que el apoderado de la 

parte actora allegó una nueva relación de inventarios y avalúos de los bienes 

relictos de la causante, los cuales ascendían a más de 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, circunstancia que a la luz del artículo 25 del 

C.G. del P., no le permite continuar con el conocimiento del caso de marras. 

 

2.- Así las cosas, con el fin de continuar con el trámite de instancia, 

Secretaría proceda a tramitar los oficios vistos a folios 8 y 9 de la presente 

encuadernación. 

 

3.- Teniendo en cuenta que según el folio 6 de este cuaderno, se dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de 17 de febrero de 2023 (F. 5) y, de 

conformidad con el inciso séptimo del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se DESIGNA como curadora ad litem a las personas que se crean 

con derecho a intervenir dentro del presente proceso de sucesión intestada 

de la causante Lucia Mireya Ojeda Pineda (Q.E.P.D.), al abogado Jhon Jairo 

Vásquez Mesa, quien puede ser notificado al correo electrónico 

jhonjairovasquez50@gmail.com, para que desempeñe el cargo en forma 

gratuita como defensora de oficio. 

 

Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.) 

 

Comuníquese por el medio más expedito esta decisión al curador 

designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro 

del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le notifique 

su nombramiento. 

 

mailto:JHONJAIROVASQUEZ50@GMAIL.COM


En caso de que no comparezca la persona designada, Secretaría 

ingrese el expediente al Despacho para disponer lo pertinente 

 

4.- En atención a la solicitud vista a folio 12 de la presente 

encuadernación, concerniente en fijar fecha para audiencia de inventario y 

avalúos, se le pone de presente al apoderado actor que no se encuentran 

cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 490 ibidem, por 

consiguiente, la solicitud se torna improcedente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

   BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2023-00557. 

Demandante: Banco Popular. 

Demandado: Luz Adriana Carabali González.  

 

Encontrándose el presente asunto para calificar, observa el Despacho 

que la localización del inmueble objeto de las pretensiones se encuentra en 

el municipio de Soacha (Cundinamarca), de acuerdo con el certificado de 

tradición con folio de matrícula inmobiliaria número 051-112318. 

 

En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el juzgado carece 

de competencia según la regla 7ª del artículo 28 del Código General del 

Proceso, norma que de modo privativo determina la competencia por el 

factor territorial en el juez del lugar donde esté ubicado el bien de “los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 

de bienes vacantes y mostrencos….”  (Se  resaltó y subrayo). 

 

 En consecuencia, se concluye que quien debe conocer de la presente 

contienda es el Juez Civil Municipal de esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente demanda, con estribo en la regla 7ª del artículo 28 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos virtuales al Juez Civil 

Municipal del municipio de Soacha (Cundinamarca) – Oficina Judicial de 

Reparto respectiva-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 92 Hoy 

23 de junio de 2023 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

CCUB 

 



Firmado Por:

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f5183c108cab9845672c98b89612e1339673d5c52db1c77ec71148d0e66ffdd

Documento generado en 22/06/2023 11:51:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


